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RESILUCIÓN N" L15 /2.022.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO DEL DEPARTAMENTO DE
PATRIMONIO, A WAJAR AL CENTRO DE INVESTIGACION BARRERITO. IPTA,
DPTO. DE PARAGUARt, PARA REALIZAR LA ENTREGA DE ANIMALES
VENDIDOS EN LA SUBASTA PÚBLICA Y EL PAGO DE WÁTICO
CORRESPONDIENTE.

Asunción, fit1 de Julio de 2.022.-

VISTA: La Nota N" 4112022, presentada en fecha 01 de Julio de 2.022, pol el
Dpto. de Patlimonio - IPTA, dirigida a la Dirección Financiera - IPTA,
solicitando la atÍoriz,ación vía Resolución Institucional, para realizar un
viaje al Centro de Irrvestigación Barrerito CIB - IPTA, en el Dpto. de
Paraguarí, del 04 al 08 de Julio de 2.022; a fin de cumplir con la entrega
de animales vendidos en la Subasta Pública realizada el día 0310712022,

dejando constancia que el mismo selá transportado por un chofer en un
viaje de ida y vuelta y la búsqueda del funcionario se hará de la misma
manera;

CONSIDERANDO: Que,la Dirección de Financiera - IPTA, remite el EXP. MEI N" 134-
811-2022, a la Dirección General de Administración y Finanzas
DGAF-IPTA, pol Prov. DIr N" 73312022 de fecha: 0110712022, para
proseguir con los trámites correspondientes.

Que: la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF -
IPTA, remite pol Providencia de fecha 0110712022, ala Dirección de
Secletaría General IPI'A, para la emisión de la Resolución
correspondiente.

NTo: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.288/10;

EL ]'RESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEí,q AEN,qNI,A

RI|SUELVE:

o.- AUTORIZAR, a funcionalio del Dpto. de Patrimonio del Instituto Paraguayo
de Tecnología Agraria - IPTA, a rcalizar un viaje al Centro de Investigación
Barrerito - IPTA, Dpto. de Palaguarí, a los efectos de hacer entrega de los
animales vendidos en la subasta pública realizada; desde el 04 al 08 de julio
de2.022, confolme a la sig;uiente nómina:

o Sr. Diego Yelázquez, del Dpto. de
3.003.s73._
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RESILUCIóN¡r. "2q5 /2.022.-

POR LA CUAL SE AT]TORIZA A FUNChONARIO DEL DEPARTAMENTO DE

PATRIMONIO, A VIAJAR AL CENTRO DE INVESTIGACION BARRERITO' IPT'A'

DPTO, DE PARAGUARí, PARA REALIZAR LA ENTREGA DE ANIMALES

WNDIDIS EN LA SUBASTA 
- 
iÚnuc,q Y EL PAGI DE wÁrtco

CORRESPONDIENTE.

Artículo 2".- A(ITORIZAR, alaDirección General de Administración y Finanzas DGAIr -

IpTA, a proceder al pago de viático comespondierfe al funcionario autorizado,

el señoi Diego Yelazquez con C.I.C. No 3.003.573.-, conforme a la

reglamentación vigente'--------- --

Arfículo 3".- COMUNICAR, a quienes correspollda y cumplida archivar

Ints
D:tr

/,.gr. César Espínola
'tcr -cecretail a General

tAgr. EDGAR'A.
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